
 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el artículo 1 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del cual se 
fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 1°. Objeto. La presente Ley tiene como finalidad fortalecer la gestión del riesgo y la adaptación al cambio 
climático en Colombia, procurando por el aumento significativo de la superficie y la calidad de los espacios verdes y 
azules en zonas urbanas, de expansión urbana, periurbanas y densamente pobladas de los distritos, municipios¸ 
regiones y áreas metropolitanas, a través de la conservación, uso sostenible y restauración de las estructuras 
ecológicas, el mejoramiento de la calidad paisajística, la calidad acústica, la calidad del aire y conectividad ecológica, 
integrando la biodiversidad en la planificación y gestión de los centros urbanos e implementando las Soluciones 
basadas en la Naturaleza para lograr ciudades verdes, resilientes y biodiversas en el país. 

 

Cordialmente,  
 
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el párrafo del artículo 2 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del 
cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes 
y biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 2°. Principios. Además de los principios aplicables a la gestión de la biodiversidad en virtud de otras normas 
vigentes, así como los definidos en la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y relacionados, son de 
obligatoria observancia los siguientes:  
 
(…) 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el artículo 4 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del cual se 
fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 4°. Coordinación de la implementación de las ciudades verdes, biodiversas y resilientes. La 
coordinación para la implementación de las ciudades verdes, biodiversas y resilientes referida en esta Ley será a 
través del programa de Ciudades Biodiversas y Resilientes y estará a cargo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, las Corporaciones Autónomas Regionales, las autoridades 
ambientales de los centros urbanos, los municipios, distritos, áreas o regiones metropolitanas entes 
territoriales y demás dependencias responsables, la Unidad Nacional de Gestión del Riesgo y el Departamento 
Nacional de Planeación con la asesoría técnica y científica de los institutos de investigación del Sistema Nacional 
Ambiental –SINA- o quien haga sus veces.  
 
Parágrafo. Dentro de la implementación se garantizará la inclusión, participación y coordinación con las autoridades 
o cabildos de las comunidades o resguardos indígenas y con las autoridades los representantes de los Consejos 
Comunitarios, cuando en los territorios donde serán implementadas haya presencia de comunidades indígenas o 
comunidades afrocolombianas, negras, raizales o palenqueras. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese los incisos 6 y 10 del artículo 6 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio 
del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades 
verdes y biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 6°. Objetivos específicos de las ciudades verdes, biodiversas y resilientes. Las ciudades verdes, 
biodiversas y resilientes atenderán específicamente a los siguientes objetivos: 
 
(…) 
 
6. Preservar, ampliar y mejorar la calidad de los parques, jardines botánicos y áreas verdes urbanas, y el conjunto 
de elementos naturales propios de la estructura ecológica principal de los distritos, municipios, y áreas metropolitanas 
para entenderlas como espacios públicos de generación de conciencia ambiental y reducción de brechas sociales. 
 
(…) 
 
10. Fomentar la implementación de Soluciones basadas en la Naturaleza, tales como techos y paredes verdes, que 
resulten técnica y económicamente viables, sistemas de drenaje sostenible y conservación de humedales 
urbanos, para contribuir a la adaptación al cambio climático, la regulación del ciclo hídrico y la mejora de la calidad 
ambiental en los entornos urbanos. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese los siguientes párrafos del artículo 7 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por 
medio del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las 
ciudades verdes y biodiversas” de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 7°. Diagnóstico y gestión de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. Dentro de los seis (06) meses 
siguientes contados a partir de la promulgación de la presente Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
reglamentará los criterios por medio de los cuales, los municipios, distritos y áreas metropolitanas del país, con el 
apoyo de las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental, como la autoridad ambiental respectiva, 
realizarán un diagnóstico de la biodiversidad urbana existente en sus territorios, del estado de sus estructuras 
ecológicas principales, y de sus servicios ecosistémicos con la finalidad de gestionarla bajo los objetivos y 
compromisos de: 
 
(…) 
 
Posterior al establecimiento de los parámetros para el diagnóstico de la biodiversidad urbana, las ciudades, distritos y 
municipios de más de 100.000 habitantes, con el apoyo de la autoridad ambiental competente u otras entidades 
que conforman el Sistema Nacional Ambiental, contarán con un tiempo de dos años para realizar dicho diagnóstico, 
el cual deberá contar con un censo de fauna y flora urbana, un censo de biodiversidad urbana, un inventario de áreas 
verdes urbanas, un diagnóstico de conectividad ecológica, además de la otra información determinada por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible con el fin de lograr los objetivos establecidos en la presente Ley. 
 
(…) 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 



 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el artículo 10 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del cual se 
fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 10°. Infraestructura Verde y Azul Urbana. Con el objeto de aumentar los servicios ecosistémicos y brindar 
soluciones basadas en la naturaleza, a partir de la posesión de los alcaldes municipales o distritales el 1 de enero de 
2028, todas las la planificación y diseño de las obras de infraestructura públicas en el ámbito urbano, deberán 
evaluar e implementar técnicas asociadas con el desarrollo de infraestructura verde y azul sostenible, como por 
ejemplo, ahorro y uso eficiente del agua y la energía, integración de especies vegetales nativas, economía circular, 
seguridad alimentaria, mitigación de afectaciones sobre la biodiversidad, mejoramiento de la calidad del aire, gestión 
de la calidad acústica, coberturas vegetales o jardines verticales, iniciativas de movilidad sostenible, implementación 
de biciparqueaderos, estaciones eléctricas, inclusión de sistemas sostenibles de drenaje urbano y uso de materiales 
alternativos, entre otras Soluciones basadas en la Naturaleza (SbN), siguiendo los parámetros dados por esta Ley o 
la normatividad aplicable y vigente para el tipo de infraestructura, así como las licencias y permisos ambientales, 
entre otros instrumentos de control y seguimiento ambiental.  
 
Parágrafo 1°. Los administradores de la infraestructura pública existente en áreas urbanas, a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley, deberán formular e implementar planes a corto, mediano y largo plazo, para que estas se 
integren a la infraestructura verde y azul urbana.  
 
Parágrafo 2°. En el caso de formularse nuevos proyectos de infraestructura verde y azul urbana en sustitución de otro 
tipo de infraestructuras existentes, estos deberán incluir criterios de equidad, justicia social y participación comunitaria, 
con el propósito de evitar la generación de fenómenos inmobiliarios que encarezcan la vida o provoquen el 
desplazamiento de las comunidades residentes o circundantes. 
 
Parágrafo 3°. El cumplimiento de lo dispuesto por el presente artículo atenderá a la capacidad fiscal de cada 
municipio. 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 



 

 
PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el artículo 12 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del cual se 
fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas” de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 12°. Calidad del aire, acústica ruido y gestión del riesgo. Dentro de los doce (12) meses contados a partir 
de la publicación de la presente Ley, en articulación con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, se deberá 
incorporar la contaminación del aire y acústica como un escenario de riesgo y determinante ambiental. Las áreas 
metropolitanas, distritos y municipios con áreas potenciales de riesgo por de episodios de contaminación del aire, 
acústica y ruido considerando tiempos de exposición y excedencias en niveles límites permisibles según la 
normatividad vigente en la materia, deberán incorporar estos factores en sus planes de gestión del riesgo y en sus 
planes de ordenamiento territorial e instrumentos de planificación intermedia.  
 
Parágrafo. Las entidades territoriales de las áreas metropolitanas, ciudades y municipios de más de 100.000 
habitantes en coordinación con las autoridades ambientales y de planeación podrán adelantar las acciones del 
presente artículo empezando por la identificación, evaluación y definición de definir zonas de cero a bajas 
emisiones de contaminantes del aire, zonas de cero a baja contaminación acústica y zonas de cero a bajo riesgo. Lo 
anterior de conformidad a la Ley 2450 de 2025 (Ley contra el Ruido) y a la normatividad vigente en la materia. 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el siguiente párrafo del artículo 16 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por 
medio del cual se fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las 
ciudades verdes y biodiversas” de la siguiente manera: 
 
 
Artículo 16. Manual de Silvicultura Urbana. En un término no mayor a dieciocho (18) meses contados a partir de la 
promulgación de la presente Ley, todo ente territorial deberá actualizar, formular e implementar un Plan de Silvicultura 
Urbana (PSU) o Manual de Silvicultura Urbana (MSU) o Plan de Ornato según sus capacidades y competencias, el 
cual permitirá un diagnóstico detallado de la situación de las coberturas vegetales, zonas e infraestructura verdes-
azules, áreas de jardinería, ubicadas en el espacio público, entre otros. Este deberá contener un acápite sobre 
restauración y renaturalización urbana con especies nativas que estén adaptadas a los contextos urbanos, asimismo, 
contendrá un capítulo de buenas prácticas para evitar el daño o afectación a la biodiversidad urbana, que, en 
caso de incumplimiento, se aplicará el procedimiento de la Ley 1333 de 2009 o la que las modifiquen o 
adicionen.  
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY No. 282 DE 2024 SENADO Y 333 DE 
2023 CÁMARA 

 
Modifíquese el artículo 17 al proyecto de Ley 282 de 2024 Senado y 333 de 2023 Cámara “por medio del cual se 
fortalece la gestión del riesgo y la adaptación al cambio climático en Colombia a través de las ciudades verdes y 
biodiversas” de la siguiente manera: 
 
Artículo 17°. Pasos de fauna. En un término no mayor a un (1) año contado a partir de la promulgación de la presente 
Ley, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Transporte establecerán y adoptarán las 
pautas para la construcción y mantenimiento de pasos de fauna en las infraestructuras viales que atraviesen áreas 
estratégicas y de conectividad para la fauna y flora de las áreas metropolitanas, distritos y municipios para que sean 
adoptadas por el ente responsable o concesionario de la vía, considerando la capacidad fiscal del ente territorial.  
 
Parágrafo 1°. Los pasos de fauna incluirán, pero no se limitarán a, pasos elevados, pasos subterráneos, pasos aéreos, 
vados y otros mecanismos que faciliten el cruce seguro de ejemplares de la fauna silvestre.  
 
Parágrafo 2°. Los proyectos de infraestructura nuevos o modificados deberán incluir en su Plan de Manejo Ambiental 
o en el estudio correspondiente las medidas adecuadas para implementar los pasos de fauna. La realización, el 
mantenimiento, seguimiento y verificación de estos pasos de fauna estará a cargo de la entidad o concesionario 
responsable. 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 

 

 
Angélica Lozano Correa 
Senadora de la República  
 


